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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COFINANCIAMIENTO 

P^EJECUCONDEOBRASv/oPROVECTOSSUSCR.TOENTREEtCONSE.O 

DEPARTAMENTAL OE DESARROLLO DE CHIMALTENANGO Y LA MUNICIPALIDAD DE 

TECPAN GUATEMALA 
SNIP133953 

CONVENIO No. 26-2014 

E n ,a Ciudad de Chimaitenango. e, nueve de ¡unió de dos mH catorce, NOSOTROS: 

ROGELIO GUILLERMO LAM GONZALEZ, de cuarenta , cuatro aro., casado, 

g ^ a i t e c o , estudiante, con d o n , * en ,a Zda. Caiie 1-70 zona 4, — n a n g o , 

Occumento Persona, de Identtfcacidn número 1731677800101, extendido por e, Registro 

Nacional de las Personas de la República de Guatemala; actúo en mi calidad de 

PRESIDENTE Y COORDINADOR DEL C O N S E J O DEPARTAMENTAL , oe 

D E S A R R O L L O D E CHIMALTENANGO, que en lo SUCeSWO fa\

denominaré "EL CONSEJO DEPARTAMENTAL", lo que acredito con: a) Nómbramelo 

dontenido en el Acuerdo Gubernativo número 20 de fecha 10 de febrero de 2012; b) Acta 

W > m a de posesión del cargo número 002-2012 de fecha diez de febrero de dos mil 

| | | d ° V ® C r i t a 6 n 6 1 l i b r 0 re9istro n ú m e r ° 4812-2012, autorizado por la Contraloría 

GeneraWuentas; LUCAS CUTZAL MUX, de cuarenta y nueve años de edad, soltero, 

agr icu l tor^ domicilio en el barrio Asunción, Tecpán Guatemala, Chimaltenango, 

j ^ " D o c u m * * o Personal de Identificación número 2458664340406 extendido por el Registro 

Nacional de .as Personas del municipio de Tecpán Guatemala, departamento de 

Chimaltenango; actúo en mi calidad de ALCALDE MUNICIPAL Y COORDINADOR DEL 

CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO DE TECPAN GUATEMALA, 

DEPARTAMENTO DE CHIMALTENANGO, la Municipalidad que represento la 

Municipalidad que represento en lo sucesivo del presente Contrato se denominará «LA 

UNIDAD EJECUTORA", ,o que acredito con: a) Acuerdo de Junta Electora. 

Departamental número 13-2011 de fecha veinticuatro ̂  o o i U ü , e ae a o s mil once, y b), 

certificación del Acta de toma de posesión del cargo número 07-2012, de fecha quin 

de enero de dos mil doce, suscrita en el libro de actas del Concejo Municipal de 

Municipalidad de Tecpán Guatemala, Chimaltenango y SATURNINO MACARIO CAPIR -̂
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Documento 
Persona, de Iden«icaci6n numero 2506069840406, extend* por e, Registro 

Nac,na, da ,as Personas de, municipio de Tecpán Guatemala, d e p a r e , ^ 

« n a n g o ; actOo en mi calidad de PRESIDENTE DEL CONSEJO C O — O 

DE DESARROLLO DEL BARRIO SAN ANTONIO, MUN.IPIO DE TECPAN 

GUATEMALA, DEPARTAMENTO DE CHIMALTENANGO, pue en , 0 sucesivo de, 

o r ó »Ft CONSEJO COMUNITARIO", lo que acredito con: presente Contrato se denominara ELCONSfcJuou 
— - - : " . : : T A S ; r r cié fecha 

presente Contrato 

a) Copia uei ¡ 

diecisiete de 

„ Copa* de. Acta de Asamblea de i ^ u e i d n del «CONSEJO COMUNITARIO", de leca 

noviembre de dos mi, doce, inscnta en e, Registro de Personas jurídicas de 

,a Municipalidad de Tecpán Guatemala de, departamento de Chimataaugo, b) 

Credencia, como Presidente de "EL CONSEJO COMUNITARIO" d . fooh. vin»»*» a. 

agosto de dos mi, trece, emitida por el infrascrito secretario municipal OS Tecpán 

-^5 ut j î r* 
^s- <z> ss: 

£5 3 

S " J 

otore 

Guatemala. Los comparecientes manifestamos ser de los datos de identificación personales 

sconsignados, que nos encontramos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles y que las 

que ejercitamos son suficientes de conformidad con la ley y a nuestro juicio para 

el presente CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COF.NANC.AM.ENTO, PARA LA 

REAUZAC^N DEL PROYECTO DENOMINADO MEJORAMIENTO CALLE 2DA. AVENIDA Y 3RA. 

AVENIDA BA^O SAN ANTONIO ZONA 4, TECPAN GUATEMALA, de conformidad con las 

siguientes cláusulas: .PRIMERA: FUNDAMENTO IFGAI: E. presente Convenio se fundamenta en 

los artículos: 45 Bis, de la Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto Número 101-97; 30, 31 del 

Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, Acuerdo Gubernativo 540-2013; 52 de la Ley del 

Presupuesto Genera, de Ingresos y Egresos del Estado, para el Ejercicio Fiscal Dos mil Trece 

Decreto Número 30-2012, vigente para el ejercicio fiscal 2014; 10 literales a) y e) de la Ley de los 

Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, Decreto 11-2002; 10 inciso 2) de ,a Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, IVA, Decreto número 27-92; los artículos aplicables de la Ley de Contrataciones X . 

del Estado, Decreto número 57-92 y su Regimentó contenido en Acuerdo Gubernativo númer 

1056-92. Todos los decretos mencionados son del Congreso de la República; Acuerdo número 

"A". 110-2013 de la Contraloría General de Cuentas de fecha dieciocho de noviembre de dos mil 

trece. SEGUNDA: OBJETO DF, CONVFNIO: Los otorgantes con las calidades con que actúame*! 
/s> "W v> 

convenimos en cofinanciar la ejecución del Proyecto denominado MEJORAMIENTO CALLE 2DA 

' a V a2-15zona 3, Chimattenango - (502)7839-1168 - infc@chimaHenango.soq3.gob.ut - www.cpbefc^Jtfenanao.aobriT 
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, n k l . d TErpAN GUATEMALA, el cual 

2 CORTE Y 

, C O N F O R M A C K ) N B A S E G R A N ü l A K 

3 i (Balasto) 1=0.15 
^ ^ M W O D E 2 1 0 K G / C M 2 P A R A 

4 TRAFICO PESADO 

KG/CM2 

BORDiLLO LATERAL 5iN REFUERZO De u. i u i W L 

ú 1x0.30 CONCRe02^KG^CNA2_____ 

l LAVES DE CONFINAMIENTO REFORZADAS 
DE 0.20 X 0.25 DE CONCRETO F'c=280 

7 RANAPA DE REMATE SIN REFUERZO ML 5.00 Q 497.59 2,487.95 

MURO DE C O N T E N C I Ó N PINEADO CON 
BLOCK DE 0.14 X 0.19 X 0.39 DE 35 Kg/cm2 M2 12.00 Q 750.00 9,000.00 

TERCERA\DEL COFINANGAMIENTO DEL PROYECTO: El costo del proyecto será financiado en la 

I 

COF1NANCIADOR MONTO DEL 
COFINANCIAMIENTO 

PORCENTAJE DEL 
COFINANCtAMlfcNTO 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL 
L 

Q 4 0 0 , 0 0 0 . 0 0 
1 

9 6 . 3 9 

LA UNIDAD EJECUTORA Q 5 , 0 0 0 . 0 0 1 .20 

EL CONSEJO COMUNITARIO Q 1 0 , 0 0 0 . 0 0 2 . 4 1 
! - i - ^ v - i - a i 
| 1 W I H L 1 0 . 4 1 5 , 0 0 0 . 0 0 i 

1 U U 

CUARTA: FORMA DE ENTREGA DE LQS DESEMBOLSOS DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL; Una vez 

suscrito el presente Convenio, "EL CONSEJO DEPARTAMENTAL" se compromete a gestionar ante 3 

el Ministerio de Finanzas Públicas los recursos financieros del aporte, los que una vez hayan sido 

recibidos, serán entregados a "LA UNIDAD EJECUTORA", en la forma siguiente: a) PRIMER 

DESEMBOLSO que se entregará con la suscripción de este Convenio, el estudio técnico que 

sustente la realización de la obra, el cual no podrá exceder del veinte por ciento ( 2 0 % ) del mor0 
! SÍ 

total del aporte; b) SEGUNDO DESEMBOLSO: Conforme el avance físico de la obra registrada efel|l« 
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a VMIP) v aue "LA UNIDAD EJECUTORA" cumpla con los 
Sistema Nacional de inversión Publica a (SNIP) Y que L A 

s i g u ¡ e n ( e s : , q u e „ U N 1 0 A D EJECUTORA" h,V3 cumplido - - — 

d e l p r o — o ae — o « * - . - - - - - * ~ — ' 
, i AQ AA 66 71 73 74 76 y 78 de la Ley de Contrataciones del 

los artículos del 9 al 42, del 47 al 49, 64, 66, 71, 73, 74, 

„ ú m e r o , 3 . 0 , 0 ae, v e , * . ^ « de dos - die, r W de Transparencia en ,0= 

o i m i e n t o s de Contpr, o Contratad* P 0 * a , « — en - - e - d o número 

-2010, del veintidós de abril de dos mil diez; b) entregue asi 

la contrataría General de Cuentas, c) constancia de la apertura de la cuenta 

profesional que intervendrá en la ej.eud ó n d e l a 

mismo, copia de la bitácora 
24 

autorizada por 

escritura!, d) constancia de colegiado activo del 

obra o proyecto de la empresa contratista e) formulario oficial 7-B entregado pOi "LA \JN\ÜAÜ 

EJECUTORA" que ampara el primer desembolso; f) fotocopia del cheque y rM vouchcr que 

mpara el pago del primer desembolso a la empresa contratista; g) Certificación del acta de inicio 

los trabajos; h) certificación del boletín de caja del movimiento diario por cuenta corriente, de 

| | | la cuWscritural específica; i) Estimación de trabajo ejecutado, presentado por el contratista 

| | | con el v i s W n o del supervisor de "LA UNIDAD EJECUTORA" y del Representante Legal de la 

£ | g rmsma, el c u a l W contar con fotografías a colores que reflejen el estado de la obra; J) fotografía 

a colores donde se evidencia la instalación del rótulo de identificación del prnyctc « o b v a , K ) 

fotocopia de la bitácora autorizada por la Contraloría General de Cuentas, con los 

correspondientes registros de ejecución del proyecto u obra, c) SIGUIENTES pjSJMBQLSfig 

Conforme el avance físico de la obra registrado en el Sistema Nacional de Inversión Pública- SN1P-

por la Dirección Ejecutiva del Consejo Departamental de Desarrollo, siendo c o n d i c i ó n ^ 

indispensable que "LA UNIDAD EJECUTORA" cumpla con los requisitos siguientes: a) f o r r n u l a r l ^ ^ 

oficial 7-B entregado por "LA UNIDAD EJECUTORA" que ampara el antoría * ~ 

fóíocopia del cheque y del voucher que ampara el pago del desembolso anterior a la empresa 

contratista; c) fotocopia de la factura emitida por la empresa contratista; d) certificación del 

boletín de caja del movimiento diario por cuenta corriente, de la cuenta escritural espec i f i ca ;^ 

Estimación de trabajo ejecutado, presentado por el contratista con el visto bueno del s u p e r v i í f ^ ^ 

de «LA UNIDAD EJECUTORA" y del Representante Legal de la misma, el cual debe contar 

1 a^nida 2-15 zona 3, Chimaltenango - (502)7839-1168 - info@ĉ im3tenango.scep.gob.Qt - ^ ^ ^ ^ , ^ , ^ , , « , ^ . 0 0 0 0 1 
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fo.ograf,as a Otares que refieien el oslado de ,a obra; f, <o.ocopia de ,a bi.acora au.or.ada por ,a 

Contada General de Cuen.as, con tas correspondien.es r e d r o s de e,ecución de, provee» u 

o b r a s a J M ! E f f i » 0 U a Pe conformidad con e, artículo 4S Bis litera, c) de ,a Ley 

Crónica de, Presupuesto, Decreto Número Ul-97 de, Congreso de „ República, e, último 

desembo,so se h a , a "LA UNIDAD EIECUTORA" con.ra ,a en.rega de ,a obra deb,dame„.e 

« m i n a d a y e, informe favorab,e de ,a supervisión de es.e "CON5É10 DEPARTAMENTAL", la 

opinión favorable del Conseio Comunirario de Desarrolta de ,a Comunidad beneficiada » se baya 

cumpHdo con ta que para e, e,ec.o estabtacen tas artículos 55, 55, 57, 67, 68 y 69 de ,a Ley de 

contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del Congreso de ia República v sus reformas; 30, 31, 33 Y 

39 de su Reglamento contenido en el Acuerdo Gubernativo 1 0 5 6 - 9 2 . Las fac turas por ios gas tos 

de la ejecución serán emitidas a nombre de la municipalidad que suscribe este c o n v e n i o , Q U I N T A : 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN: "LA UNIDAD EJECUTORA" por este acto expresamente se V 

:ompromete a ejecutar el proyecto objeto de. presente Convenio, mediante la suscripción de y ^ 

cd̂ srato de obra o proyecto suscrito con empresas individuales o jurídicas de sólido prestigio 

r e c o d a capacidad y experiencia de acuerdo a la naturaleza de proyecto, así como de 

solvenca^bmica, previo el cumplimiento de ta que para el efecto establecen los articutas de, 

• ». a, 26; 28, 29, 33, 35, 36; de, 38 a, 42 ; 47, 48, 49, 64, 65, 66, ,6 , 78, 80 de ,a Ley de 

Contrataciones de, Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la « .pq^o, =, o, „ , B , 1 0 , 1 2 , m ¡ 

14, 15, 16, I6b,s, 17 y 26, de su Reglamento contenido en Acuerdo Gubernativo 1056-92, así 

como haber cumpHdo por parte de, Contratista ,a entrega de tas seguros de cauctan „ „ „ z a s , 

SEXTA: CONTRATOS NO PFPMITIDOr, De con,orm,dad con e, artícuta 33 B,s, de ,a 

Ley Orgéntaa de, Presupuesto, Decreto Número 101-97, del Congreso de ,a República, queda 

terminantemente prohibido , "LA UNIDAD EKCUTORA" suscribir contratos de elocución de obras 

con Organizaciones no Gubernamentales ONG's. A r W ¿ f <>> aa^a.cado en el proceso 

de cotización y licitación no podrá subcontratar la ejecución total o parcial de la obra o proyecto. 

SÉPTIMA: PLAZO DEl CONVENIO- Este Convenio estará vigente a partir de su suscripción hasta el 

treinta y uno (31) de diciembre de, Ejercicio Fiscal vigente. OCTAVA: DE LA A D M , N K T p & r , ™ $ 

L Q S M O J R S m « E L C O N S E J O DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO" trasladará los desembolsos 

inversión a "LA UNIDAD EJECUTORA", mediante cheaues no negociables, a nombre de ,a C u J Ü 

1 a v e n k J a 2 - 1 5 z Q n a 3 - C h i m a l t e n a n g o - (502)7839-1168 - info^imaften^ngcu^.goo,^ - wv.w.c^DeryiTteátfenanr 
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ú n i c a de, Tesoro Municipal, con cargo a ra cuenta escritora, específica a nombre de, provecto. «LA 

UNIDAD EJECUTORA" deberá entregar a, Consoló Departamento de Desarro„o, copia certificada 

de, Soletin de Ca,a -Movimiento Diario por Cuenta Corriente", de ,a cuenta escritura, especifica 

de, provecto, a, momento de reamar cada transacción, ^ m ^ o m m m m ^ 

^ „ De "EL CONSEJO DEPARTAMENTAL": a) Contar con ,a opinión favorab,e de, Consejo 

Comunitario de Desarro„o de la comunidad beneficiada con , obra o proyecto, para ,a suscripción 

del presente convenio y entrega de ultimo desembolso; b) Velar porque la Unidad Ejecutora 

cumpla con e, procedimiento de cotización o licitación publica que establece la Ley de 

contrataciones del Estado y su Reglamento; c) Entregar los desembolsos comprometidos en el 

Diente Convenio, conforme las transferencias que le haga el Ministerio de Finanzas Públicas, 

verificando que los demás entes COfinanClStaS hayan realizado SUS respectivas a p o r t a c i o n e s en la 

forma, proporción y plazo establecidos; d) Velar porque "LA UNIDAD EJECUTORA" suscriba con el 

contratista contrato administrativo en el que se pacten las obligaciones de las partes de 

informidad con la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, debiendo transcribirse las 

e s p i o n e s generales y técnicas, incorporando al mismo los planos completos autorizados 

^ d e la materia, cronograma de trabajo, precios unitarios y Males de la obra; 

* T * el Supenrisar ,a ejecución «sica, administrativa y financiera del proyecto u obra, para e, efecto se 

^ m a m e " e r " 6 1 ' U 8 a r M ''°V=c«o " obra una bitácora en donde se barí Conste, e, avance 

— V otros aspectos relevantes en ,a ejecución de ,a misma; « Asegurarse que ,a obra se realice 

en tiempo, conforme a, cronograma de ejecución aprobado, los precios previstos y que , „ s 

desemboisos proporcionados por "EL CONSEJO DEPARTAMENTAL", provenientes de, Ministerio 

de finanzas Pób,íc,s, correspondan a, proyecto presupuestado; g) Rendir informes a ,a Secretaría 

de Coordinación Ejecutiva de ,a Presidencia, sobre el avance flsico y financiero de ,as obras, sin 

necesidad de requerimiento alguno, dentro efe tos primeros TRES (3) días de cada mes, en los 

formularios establecidos para el efecto, reportando las anomalías o irregularidades que observe, 

Para que se le proporcione la asesoría que corresponda; h) Suspender los desembolsos, así comí 

• jS ra =R 

E LA i =p 

. S uj o 

exigir e, r e , „ t e g r o de los recursos otorgados a "LA UNIDAD EJECUTORA", en los casos siguiente^ 

1) Si dentro de, p,azo de dos ,2, días, cornados a partir de „ entrega de, primer d e s e m b o l s o ^ 

presenta a "EL CONSEJO DEPARTAMENTAL", constanda de, depósito y copia cerificada del 

1 X ° m " 2-'5zcvia3, Chimaltenangp - ¡502)783»!«¡8 . inlbectlimallenango.a^.gob.gl - « w w q o b e » * . * » - — 
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w e t „ d e c a ) a m o v L , m t „ diado po, coenca ae „ ceen.a e ^ a , — > « — 

dentco de, p,a:o de d,e, UO d,as congos . p e * de ia apcobacidn de, cdntca.0 , va se 
obra dentro uei H,a<-" — , _ • 

* h o k n - 31 cuando se identifiquen anomalías o irregularidades 
hubiese entregado el primer desembolso, 3) cuando 

d e o r d e n adm ¡n,s t tadeo, técnico d financiero, en especia, coando se ,nc u mp,an ,os condes, 

diseñes, p,anos e e s p e r o n e s g e „ e r „ e s e técnicas, s,n p e * , * * - — « - * -

toe A iW.strar este convenio en el Sistema Nacional de 
responsabilidades legales correspondientes, i) Registrar 

,M días hábiles después de su firma; j) Remitir copia de 
Inversión Pública (SNIP), a más tardar cinco (5) días hábiles aesp 

este Convenio dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 3 SU SUSCT ipdÓn, a fe Unidad de 

Registro de Contratos de la Contraloría General de Cuentas; k) Reintegrar de oficio a la Cuenta de 

Gobierno de la República, Fondo Común-Cuenta Única Nacional ios intereses que se generen por 

los depósitos de las cuentas constituidas en el sistema banrario nacional. B} RESPONSABILIDAD 

DE LA UNIDAD FlFCIITORiV a) Aportar en forma proporcional el monto acordado en el presente 

jnvenio, debiendo presentar a "EL CONSEJO DEPARTAMENTAL" constancia del depósito y copia 

^a del boletín de caja movimiento diario por cuenta corriente, de la cuenta escritural 

HE abierta^ombre del proyecto en la cuenta única del tesoro de la Unidad Ejecutora; b) Acreditar 

; | § en forma documental que el inmueble en donde se ejecutará la obra, es propiedad o posesión del 

Estado, incluyendo municipios y entidades descentralizadas y autónomas; c) Cumplir con el 

procedimiento de cotización o licitación pública, de conformidad con lo que para el efecto 

establecen los artículos de. 9, al 26; 28, 29, 33, 35, 36; del 38 a. 42 ; 47, 48, 49, 64, 65, 66, 76, 

78, 80 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 de. Congreso de .a República; 5, 6, 

7, 8, 9, 10, 12, 12 bis, 14, 15, 16, 16 bis, 17 y 26, del Reglamento; d) Garantizar la operación, 

mantenimiento, conservación y uso adecuado del proyecto, salvo que por el tipo de obra, 

corresponda la rectoría a los Ministerios respectivos; e) Supervisar la ejecución de la obra o 

proyecto, a efecto de que se cumpla con el cronograma establecido y la calidad de la misma; 

f) Cumplir con lo regulado por las Normas de Transparencia contenidas en el Acuerdo Ministerial 

número 24-2010, de fecha veintidós de abril de dos mil diez, emitido por el Ministerio de FinanzaJ^J*> 

Públicas; g) Reintegrar de oficio a la Cuenta de Gobierno de la República, Fondo Comdn-Cuen^X l 

Única Nacional, los intereses que se generen por los depósitos de .os recursos financieros n » ^ 

1 awgdga-15aúna 3, O r m ^ ^ s ^ g ) 7839-1168 - info^imaftenar^.scep.gob.gt - w^.cpbei^atlnanc^.gob.gt 
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haya 
recibido; h) Llevar los registros contables y técnicos 

del proyecto u obra; documentos y 

~ O Z 
^ c:> uj 

s >±J 

S O 

q u e s e realke , a o b r a , m r 6 t u , o ,ue ladldue - nombre, • - — ~ = 

K t i m a d o de o p c i ó n , de — d con las e s p e c i e s — * » — * 

CONSBO o ™ ^ , ; , No realfcar * a, provee» „ obre, sln ,a previa a u t o r i z o 

d e ,os en.es cotinancistas. Cmltir ias órdenes de cambio, órdenes de .rab a jo suplementario V 

«nardos d= .rabal» extra, como lo establecen los artículos 52 de la ley de Contrataciones k\ 

Estado; y 28 de su Reglamento; k) Presentar a "EL CONSEJO DEPARTAMENTAL" informes de 

avance físico y financiero del proyecto u obra, dentro de los primeros dos (02) días de cada mes; y, 

cuando se finalice la obra, remitir informe a "EL CONSEJO DEPARTAMENTAL», a la Contraloría 

¡neral de Cuentas, a la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia y al Congreso 

de I^República; I) Permitir en cualquier momento el control, seguimiento y evaluación física, 

administróte y financiera que para el efecto practique "EL CONSEJO DEPARTAMENTAL"; m) 

Recepcionar^iquidar la obra o proyecto de conformidad con lo establecido en los artículos del 55 

al 57 de la Ley de Contrataciones del Estado Decreto 57-92 del Congreso de ia República, 30 y 31 

de su Reglamento, contenido en el Acuerdo Gubernativa íoso-az. n) Remitir a la Dirección de 

Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, en un período de no mayor de quince 

(15) días hábiles después de concluida y recibida la obra, copias de las actas de recepción y 

liquidación de la misma; o) Remitir fotocopias de las actas relacionadas en la literal anterior a la 

Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, para que formen parte del 

expediente de las obras registradas en el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP). DÉCIMA: 

RECEPCIÓN DEL PROYECTO U OBRA. Este Consejo Departamental como responsable de la 

Administración de los recursos del aporte, debe recepcionar la obra o proyecto para entregar el 

último desembolso. DÉCIMOPRIMERA: PROHIBICIONES. Queda prohibido a "LA UNIDAD 

EJECUTORA": a) Ceder o delegar los derechos provenientes del presente convenio o utilizar fy£k 

forma unilateral los fondos para fines distintos a los convenidos, lo cual podrá ser objeto c | 

acciones penales; y será causal de rescisión unilateral del convenio y en consecuencia del reintegro 
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« a , . , CONSEJO DEPARTAMENTAL" de Jos . e s o s — o s . « Transferir ios recursos 

— — * 

s e w o m e t e a r e i n a r a "EL CONSEJO DEPARTAMENTAL", e, nronro LOLa, r e s u d e de ,0 

de „ e.ecerado, en virrud de i n c u m p l o por causas due ,e sean i m p u n e s o dien por omidr 

j u i c i o de ,a deducción de orras responsabilidades ,ega,es que e, caso amerde. 

r>¿rir>¿inTi-RCERA' n ^ i u a ó N PF CONTROVERSIA'. Las partes convenimos que en caso de 

controversia relacionada con el presente convenio, la misma se resolverá de forma conciliatoria, 

caso contrario se someterá a la vía jurisdiccional Contencioso Administrativa. DECIMOCUARTA: 

AMPLIACIONES Y MODIFICACIONES DFI CONVENIO Este Convenio podrá „ m o c a d o 

únicamente a través de un documento de similar naturaleza jurídica, por las causas determinadas 

en la ley ó por acuerdo entre las partes. El plazo de ejecución pactado, sólo podrá prorrogarse a 

1 3 t r * & d e 1 3 s u s c r ¡ P c i ó n de una adenda, cuando exista causa justificada y ocurra cualquiera de las 

a < > 
causafesW.entes: 1) Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificada y comprobada, 

que a f e c t e ^ desarrollo de la ejecución del proyecto u obra o por falta de recursos financieros 

por parte del Estado. 2) Por la ejecución de nuevos trabajos en ! d obra. En ningún caso se 

concederá prórroga del plazo convenido, si el retraso en la obra se debe a circunstancias que 

reflejen imprudencia, negligencia o incapacidad imputables a la "UNIDAD EJECUTORA" y/o al 

contratista, situación que será calificada por el Departamento de Supervisión de "EL CONSEJO 

DEPARTAMENTAL". El presente convenio se podrá ampliar, de la misma manera, por cambios y 

adiciones en las especificaciones generales y técnicas que durante la ejecución del proyecto u obra 

resulten necesarios y que se encuentren justificado? v quo ̂ a.. cW,uaaaos por la unidad Técnica 

Departamental. En dicho caso es responsabilidad de "LA UNIDAD EJECUTORA", cubrir los gastos 

que representen dichas adiciones o modificaciones. Por ningún motivo se podrá suscribir u n ^ ~ ^ 

convenio ampliatorio cuyo objeto sea el cambio de "UNIDAD EJECUTORA". DÉCIMOOUIrrr^J^>-

CAUSAS DE RESCISIÓN' El presente convenio podrá rescindirse por acuerdo entre .as partes; |gff^ 

embargo, "EL CONSEJO DEPARTAMENTAL" se reserva el derecho de rescindirlo de f o r m ^ - J ^ 
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unilateral, sin necesidad de declaración judicial, por las causas siguientes: a) Si "LA UNIDAD 

EJECUTORA" incumple con cualquiera de las obligaciones del presente convenio; b) Sí "LA UNIDAD 

EJECUTORA", administra el objeto del presente convenio de forma negligente; c) Por cualquier 

variación que "LA UNIDAD EJECUTORA" realice a las especificaciones generales que forman parte 

del presente convenio, sin la autorización del "EL CONSEJO DEPARTAMENTAL"; d) Por la negativa 

de "LA UNIDAD EJECUTORA" a las fiscalizaciones que "EL CONSEJÓ DEPARTAMENTAL" y/o la 

Contraloría General de Cuentas pretendan realizar, especialmente si no presenta los registros y 

documentos relacionados con la administración del presente convenio. DECIMOSEXTA: 

ACEPTACIÓN: Damos lectura a todas las cláusulas del presente convenio V, enterados de SU 

contenido, objeto, validez y efectos legales lo ratificamos 

Mas de pape, b o n d t a ^ . . * ~ ' « fe UO, ^ ^ ° ^ e , ~ ^ " ^ ^ « M R T A M E N T A L , 
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ACTA DE LEGALIZACION DE FIRMAS. 

i_i i f a c i u u a u V _ I I H ¡ laiLCiiaugu t-i uia nuwv jwi H V V « W V I V / C mu I J U I W I W , v . u i n w i i u i a u w w i i u . 

Que las firmas que anteceden SON AUTÉNTICAS por haber sido puestas en mi presencia por lo 

señores ROGELIO GUILLERMO LAM GONZALEZ, quien actúa en su calidad de Presidente y 
Í ~ „ l:_ | „ j - l — i . J _ r> — l l ~ J - — J — 1 > . I I ir"» A O 

cuu¡ unmuui uci i o i_j V J iycpai LaiiicuLui L/cjaiiuiiu, uc C J I C ucpai lomctuu, J C I I U I L . w u n u 

CUTZAL MUX, quien actúa en su calidad de Alcalde Municipal y Coordinador del Consejo 

Municipal de Desarrollo de Tecpán Guatemala, departamento de Chimaltenango, DOMINGO 

PADIQ y n D ¿ i CQ quien c~túc en su cclldcd de Presidente y Coordirtsdor de! Conseje 

Comunitario de Desarrollo Del BARRIO SAN ANTONIO, municipio de Tecpán 

Guatemala, departamento de Chimaltenango; personas de mi anterior conocimiento, quienes 
V U e K ' e n . j» f i r m a r r n r t o l i p f rnerriti-í M n t a r i n 

/«ÍT1 ,\&"1f<^ ABOGADOS Y NOTARIOS _«« 

ANTE Mí 
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